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meses a partir de octubre a diciembre del2012; en tal sentido, solicita su aprobación por la Comisión Especial 
de Evaluación de Planes Operativos Anuales; 

Que, estando al requerimiento efectuado, la Comisión Especial de Evaluación de Planes 
Operativos Anuales, ha procedido a evaluar el POA reformulado del citado proyecto, por lo que mediante Acta 
No 015-2012/GOB.REG.HVCA/CEPOA apmeban la misma, señalando que cumple con las pautas señaladas 
en la Directiva N° 001-2006/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT, en tal sentido amerita su aprobación mediante 
acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Plan Operativo Anual 2012 reformulado del 
Proyecto "Fortalecimiento de la Capacidad Operativa en los Establecimientos de Primer Nivel de 
Atención para realizar Actividades de Salud Comunitaria en Zonas Rurales del Departamento de 
Huancavelica", con un presupuesto de S/. 2'467,015.00 (Dos millones cuatrocientos sesenta y siete mil 
quince y 00100 nuevos soles), documento de gestión que en calidad de anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Unidad Ejecutora Lucha contra la Pobreza, velar 
por la ejecución de acuerdo a los objetivos y metas del POA reformulado del proyecto "Fortalecimiento de la 
Capacidad Operativa en los Establecimientos de Primer Nivel de Atención para realizar Actividades de Salud 
Comunitaria en Zonas Rurales del Departamento de Huancavelid'. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Programación de Inversiones, 
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efectuar el seguimiento y monitoreo del POA reformulado del proyecto "Fortalecimiento de la Capacidad 

,if' ~ 0 Operativa en los Establecimientos de Primer Nivel de Atención para realizar Actividades de Salud Comunitaria 
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:: ;,··:·::;·· ~¡en Zonas Rurales del Departamento de Huancavelica", a fin de promover la adecuada participación de las 
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\("'-~"rdw.n ·"'''):¿~~;instancias involucradas en su ejecución. 
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~S':.%4~ ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los órganos Competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica y a la Unidad Ejecutora Lucha contra la Pobreza, para los fines 
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